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Guayaquil, 19 de Agosto de 2015 ee . 4 

154 109 2018 
Señores 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil Lao É h to . 

Ciudad.- 1 ng _ 
Vunla dde molan e Re (2) 

A ta [e) Gua se dao plo 

De mis consideraciones a el ep 

7 Cu 

. JENNY ESTEFANIE QUIROLA CHICA y LISSETTE TARCILA QUIROLA CHICA, en nuestras calidades 2) 

de herederas y la cónyuge sobreviviente, señora JENNY FLORISA CHICA AVILA, 

respectivamente, solicitamos, muy comedidamente, se tome en cuenta en el sistema de 

laSuperintendencia de Compañías de Guayaquil, luego de que se ha procedido a registrar, a 

nuestros respectivos nombres en los libros sociales de las empresas que se detallan a 

continuación, que pertenecieron al causante nuestro padre ESTEBAN ESTUARDO QUIROLA 

LOJAS, con cédula C.C. 0901535278, quedando la distribución, por cada compañía, de la 

siguiente manera: 

Razón social: ANDARAXCORP S.A EXP. 166842 

Distribución: 

c.c. Nombres Parentesco Valores No. Acciones: 

0915075196 JENNY ESTEFANIE QUIROLA CHICA Hija $ 180 180 

0916538580  LISSETTE TARCILA QUIROLA CHICA Hija $ 180 180 

0701649766 JENNY FLORISA CHICA AVILA Cónyuge $360 360 

Sobreviviente 

Para tales fines, adjunto documentos habilitantes, como Posesión Efectiva, copias de cedulas 

de nosotras y certificado de votación. 

Particular que comunicamos para los fines pertinentes de Ley 

Muy atentamente, 

   piso 
Jenny Estefánie Qlirola Chica Lissette Tarcila'Quirola Chica 

C.C 0915075196 C.C 0916538580 
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN” 

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: D-998-000013-08 en ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, en la ciudad de HOUSTON, y con fecha 25 DE AGOSTO DE 2014, está inscrito el registra 

de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ESTEBAN ESTUARDO QUIROLA LOJAS. 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 66 años 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en la ciudad de 

HOUSTON, 22 DE AGOSTO DE 2014. 

CAUSA DE LA MUERTE: FRACASO MULTIORGANICO!INSUFICIENCIA , DOCTOR QUE DECLARA 

LA DEFUNCIÓN: DR RONALD GALFIONE . 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: JENNY FLORISA CHICA AVILA con cédula/pasaporte No. 

0701649766. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ESTEBAN QUIROLA. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: TARCILA LOJAS. 

Nombres y Apellidos de quien solicitó la inscripción: JENNY FLORISA CHICA AVILA, cédula/pasaporie 

No. 0701649768, nacionalidad ECUATORIANA. 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décima Sexta del 

Cantón Guayaquil 
PS 

e DE POSESION EFECTIVA DE LOS DERECHOS, VALORES Y 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL y 
ALTE S) DEJADOS POR EL SEÑOR ESTEBAN ESTUARDO QUIROLA 

  

     
     

  

. LOJAS. 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy CINCO de JUNIO del 

año DOS MIL QUINCE, Ónte mí, ABOGADA CECILIA CALDERÓN JÁCOME, / 

J Notaria Titular Décima Sexta de éste Cantón, y en atención a la petición 

  

formulada por las señoras JENNY ESTEFANIE QUIROLA CHICA Y LISSETTE 
  

TARCILA QUIROLA CHICA, como hijas del causante señor ESTEBAN 

ESTUARDO QUIROLA LOJAS, solicitándome se le proceda receptar la 

declaración juramentada tendientes a obtener la posesión efectiva de los 

bienes que correspondan al causante ESTEBAN ESTUARDO QUIROLA 

o. LOJAS adjuntado la Partida de Defunción en la que consta su fallecimiento 

    

   

acaecido en la ciudad de Houston — Estados Unidos de América, el 
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veintidós de agosto del dos mil catorce, conforme se justifica con la 
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Partida de Defunción que se acompaña, por el causante señor ESTEBAN 

ESTUARDO QUIROLA LOJAS.- Al efecto, en ejercicio de la fe pública de la 

que me hallo investido, y de conformidad a la facultad prevista en el 

numeral 12 del Art. 18 de la Ley Notarial, incorporado por la Ley 

Reformatoria y promulgada en el Registro Oficial No. 406 del 28 de 

Noviembre del 2006, procedo a receptar lá declaración juramentada de 

las comparecientes: JENNY ESTEFANIE QUIROLA CHICA Y LISSETTE 

TARCILA QUIROLA CHICA, por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliadas en esta ciudad de Guayaquil, a quienes de 

SN 
. . o . DEL CANTÓN A 

que tienen de decir la verdad, con juramento declarajkalriasas A . 

         
   

  

conocer doy fe; y, al efecto, instruidos por mí, sobre la r 
       

JENNY ESTEFANIE QUIROLA CHICA Y LISSETTE TARCIk 

Lc. 1  



  

CHICA, por sus propios derechos declaran ser hijas del señor ESTEBAN 

ESTUARDO QUIROLA LOJAS quien falleció en la ciudad de Houston — 

Estados Unidos de América, el veintidós de agosto del dos mil catorce, 

conforme lo justifican con la Partida de Defunción que se acompaña en la 

que consta su fallecimiento.- b) Que lo afirmado se ratifica con las copias 

de la cédula y partida de defunción y partida de matrimonio incorporadas 

a esta acta, por lo que cumplo los requisitos previstos en la referida 

norma legal antes citada, queda concedida la POSESION EFECTIVA 
  

PROINDIVISO DE LOS FONDOS DISPONIBLES, VALORES 
  

CORRESPONDIENTES DE DERECHOS, VALORES, BENEFICIOS O HABERES 

DE PROPIEDAD DEL SEÑOR ESTEBAN ESTUARDO QUIROLA LOJAS, a fayor 
  

de sus hijas JENNY ESTEFANIE QUIROLA CHICA Y LISSETTE TARCILA 
  

QUIROLA CHICA, de conformidad con el Artículo mil cincuenta y dos del 

Código Civil vigente, no existe herederos con mayor derecho.- El original 

de esta diligencia, se incorpora al libro de posesiones efectivas de esta 

Notaría, extendiendo las copias certificadas de la misma, a fin de que se 

proceda a inscribir en la institución correspondiente, para constancia, 

suscriben la presente Acta Notarial, la comparecientes en unidad de acto, 

junto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

    NOTARIA-XVI DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgo ante mi en fe de ello confiero, este SEGUNDO 

TESTIMONIO, que firmo, rul xico y sello, en la ciudad de 

 



    

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décima Sexta del 

  

    
     

  

  

Cantón Guayaquil 

1 No. 2015 

2 POSESION EFECTIVA Y DECLARACIÓN 

NOTARÍA DÉCIMA MS > JURAMENTADA QUE REALIZAN LAS 
a DEL CANTÓN GUAYAQUIL Moa 
de Oe PEÑORAS JENNY ESTEFANIE QUIROLA CHICA 

  

LISSETTE TARCILA QUIROLA CHICA POR 

6 - LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR 

7 ESTEBAN ESTUARDO QUIROLA LOJAS.-ocoacaoo 

8 . CUANTIA: Indeterminada..--------ocniamn 

9 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

10 Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy CINCO de 

11 JUNIO del año DOS MIL QUINCE, ante mí, ABOGADA CECILIA 

12 CALDERÓN JÁCOMIE, Notaria Titular Décima Sexta de éste 

13 Cantón, comparecen: La señora JENNY ESTEFANIE QUIROLA, 

14 quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, estado civil 

15 divorciada, estudiante, con cédula de ciudadanía número cero 

16 nueve uno cinco cero siete cinco uno nueve seis, por sus 

17 propios derechos, y la señora LISSETTE TARCILA QUIROLA 

18 CHICA, quién declara ser de nacionalidad ecuatoriana, estado 

19 civil casada, estudiante, con cédula de ciudadanía número cero 

20 nueve uno seis cinco tres ocho cinco ocho cero, por sus propios 

21 derechos.- Las comparecientes son mayores de edad, 

22 domiciliadas en esta ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse 

23 y contratar.- Bien instruidas en el objeto y resultado de esta 

24 escritura, a la que proceden con amplia y entera libertad para su 

25 otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: 

26 MINUTA: SEÑORA NOTARIA: En el registro de AS a OS 
ARI DÉCIMA SEXTASS 

«DEL € ds 

RUE 27 digno cargó, sirvase THCOrpórar una de Posesión E pants 

28 de 

1.C. 
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Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública 

JENNY ESTEFANIE QUIROLA CHICA Y LISSETTE TARCILA 

QUIROLA CHICA, a quienes para efectos de este instrumento se 

las denominará “Las Herederas”.- SEGUNDA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Uno.- Nosotras, JENNY ESTEFANJE QUIROLA 

CHICA Y LISSETTE TARCILA QUIROLA CHICA, declaramos bajo 

juramento que somos herederas en calidad de hijas del señor 

ESTEBAN ESTUARDO QUIROLA LOJAS, tal como lo acreditan 

mediante las respectivas copias de cedula, partidas de nacimiento 

y Partida de Defunción, que se adjuntan como habilitantes; 

TERCERA: ANTECEDENTES.- Uno).- Que el señor ESTEBAN 

ESTUARDO QUIROLA LOJAS falleció en la ciudad de Houston — 

Estados Unidos de América, el veintidós de agosto del dos mil 

catorce, conforme se justifica con la Partida de Defunción que se 

acompaña; Dos).- Que el señor ESTEBAN ESTUARDO QUIROLA 

LOJAS, era de estado civil CASADO con la señora JENNY FLORISA 

CHICA AVILA, con cedula de ciudadanía numero cero siete cero 

uno seís cuatro nueve siete seis seis, y no dejó más descendencia 

que sus dos únicas hijas mayores de edad, JENNY ESTEFANIE 

QUIROLA CHICA Y LISSETTE TARCILA QUIROLA CHICA, por los 
  

tanto sus dos hijas son las únicas universales herederas, sin 

perjuicio de terceros.- Tres).- Que el señor ESTEBAN ESTUARDO 

QUIROLA LOJAS, adquirió en estado civil CASADO, los siguientes 

bienes: a).- Vehículo: MARCA: CHEVROLET; CLASE Y TIPO: 

AUTOMOVIL SETAT WAG; MODELO: SUBURBAN LTZ CUATRO WD 

K UNO CINCO CERO; AÑO DE PRODUCCIÓN: DOS MIL SIETE;
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décima Sexta del 

Cantón Guayaquil 

SEIS TRES NUEVE SIETE G DOS CERO UNO OCHO CINCO SEIS; 

PLACA: GRP CERO CERO CUATRO CUATRO.- b).- Vehículo: - 

MARCA: HINO; CLASE Y TIPO: CAMION-CAJON; MODELO: KB 

CUATROCIENTOS VEINTIDOS; AÑO DE PRODUCCIÓN: MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO; COLOR: BLANCO; CHASIS: KB 

CUATRO DOS DOS UNO CERO CERO OCHO CUATRO; MOTOR: EK 

UNO CERO CERO CINCO SEIS UNO NUEVE SEIS; PLACA: GDA SEIS 

SIETE NUEVE. c).- Vehículo: MARCA: CHEVROLET; CLASE Y TIPO: > 

CAMIONETA PICK UP; MODELO: SUBURBAN; AÑO DE 

PRODUCCIÓN: MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE; COLOR: 

BLANCO; CHASIS: UNO GBFK UNO SEIS R NUEVE VJ TRES TRES 

DOS CUATRO TRES CERO; MOTOR: UNO GBFK UNO SEIS R 

NUEVE VJ TRES TRES DOS CUATRO TRES CERO; PLACA: GKI TRES 

CINCO SEIS. d).- Vehículo: MARCA: TOYOTA; CLASE: TODO » 

TERRENO Y; TIPO: DOBLE CABINA; MODELO: HILUX CUATRO 

POR CUATRO CD; AÑO DE PRODUCCIÓN: MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE; COLOR: VERDE; PLACA: GKA CERO OCHO DOS 

CERO. e).- Vehículo: MARCA: FORD; CLASE Y TIPO: CAMIONETA + 

FURGONETA; MODELO: VAN E UNO CINCO CERO; AÑO DE 

PRODUCCIÓN: MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO; COLOR: 

CREMA; CHASIS: UNO F DEE UNO CUATRO H CINCO RHA DOS 

DOS SIETE CUATRO CINCO; MOTOR: UNO F DEE UNO CUATRO H 

“CINCO RHA DOS DOS SIETE CUATRO CINCO; PLACA: GKD CERO 

DOS DOS NUEVE. f).- Acciones en la Compañía ANDARAXCORP V 

S.A. g).- El causante ESTEBAN ESTUARDO QUIROLA4 Mm 

EiasEXTA > 
Cae a 

  

      momento de su fallecimiento, era propietario «      
   

    
Compañía HADALMAVIT S.A. h).- Acciones 

LEDWAICORP S.A. Lo que sus herederas Únicas 
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deberán reclamar en la Institución destinada para este fin sea 

esta pública o privada.- TERCERA: POSESION EFECTIVA,- Atentos 

a la cláusula segunda de antecedentes de este instrumento, 

sírvase señora Notaria mediante la respectiva Acta, concederme 

la Posesión Efectiva como herederas únicas y universales, de 

conformidad con el Artículo mil cincuenta y dos del Código Civil 

vigente, de los beneficios, Valores, Liquidaciones, Seguros, 

descrito en la cláusula anterior, que correspondan al causante 

señor ESTEBAN ESTUARDO QUIROLA LOJAS, amparadas en el 

numeral doce del Artículo siete de la Ley Reformatoria de la Ley 

Notarial publicada en el Suplemento del Registro Oficial número 

sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis.- CUARTA: GASTOS E INSCRIPCION.- Todos los 

gastos en el otorgamiento de esta escritura pública serán 

cancelados por las comparecientes e inclusive la correspondiente 

de la copia del Acta de Posesión Efectiva que usted señora 

Notaria se servirá extendernos y ordenar inscribir.- sírvase señora 

Notaria agregar las demás cláusulas de estilo para el pleno 

perfeccionamiento de esta escritura pública.- Firmado) Abogado 

Guillermo Martínez Chulle, Matrícula Profesional número cero 

nueve- dos cero cero nueve- trescientos catorce del Foro de 

Abogados del Guayas.- Hasta aquí la declaración.- Es copia.- En 

consecuencia las comparecientes se ratifican en el contenido de 

la declaración hecha la que de conformidad con la Ley se eleva a 

escritura pública, para que surta los correspondientes efectos 

legales.- Leída esta declaración de principio a fin por mi ta Notaria
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APELLIDOS Y MOMBNES VEL PADRE * 

” QUIROLA LOJAS ESTEBAN ESTUART 
APELUDOS Y NOMBRES DU LA MADE * 
CHICA AVILA “JENNY FLORISA Pe 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
GUAYAQUIL 
2010-10-27 
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2020-10-21 
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: REPÚBLICA DEL ECUADOR DN 
DIRECCIÓN: GENERAL DE REGISTRO. CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

    
CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecntiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certific aque a que hoy día 26 del mes de Mayo de 2015, co 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDUL 

la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 02, FOLIO 399, ACTA 790, del AÑO 1989, se ex 
Inscripción. de Nacimiento perteneciente a: QUIROLA CHICA JENNY ESTEFANTE, CL. 091507519-6, Sexo: Femenino, N. 
día 30 del Mes de Enero del Año'1989 en Bolivar /sagrario/, Guayaquil, Guayas, Eguador. Hijó(a) de: QUIROLA LOJAS 1 
ESTUARDO, Nacionálidad Ecuatoriaña, y de: CHICA AVILA JENNY FLORISA, ¡Nacionalidad Ecuatoriana. 

  

  . DELEGADO 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL   

  

La mstitución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil gob.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
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(Ea Duccós cinta Penco E SUPERIOR ESTUDIANTE 

. Ea SETS CACIÓN Y CEDULACIÓN $ APELUDOS Y MOMUGES DEL PADRE 2. 
. CEDULA Dt CIUMOLA LOJAS ESTEDAN ESTUARÍS 

APELLIDOS Y NOMGRES DIE LA IUOAE. $ 

CHICA AVILA JENNY FLORISA 
, * 091653858-0 

APURO nes 
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LISSETTE TARCILA Sua Ya Qui LUGAR DE NACIMIENTO: O IRACIÓN GUAYAS MA) GUAYAQUIL, , [y ?Pttosas BOLIVAR ISAGRARION 

FECHADERACIMIENTO  9951.07-19 
EN ARES NACIONALIDAD ECUATORIANA o A AS Ñ roda casaca SER 
AAA turner. ZAMBRANO MACIAS eos RA 

y hepuBtIcA Det ÁRIDOS CONSEJO RACIONAN ELECTORAL CNEN 
339  CERTITICADO ar vOTacIón PL RECIO SECCIONALES 234578-20)4 
339 - 0171 A e QUIROLA CHICA USSETTE TARCILA 
Guayas PROVACIA 

Coro PARROOA Zona 30 So 
PRESIDENTAYE DG LA suNra! 

  

e ¿ 

     



    

  

Nc 
USD $3.00 

% Certificado: 0002254484 

REPÚBLICA DEL ECUADOR oo 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y e 

CEDULACIÓN : 
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-CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

Ea Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 26 del mes de Mayo de 2015, e 

b e'dé datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDU 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 15 B, FOLIO 64, ACTA 5578, del AÑO 1991, se « 
Inscripeión de Nacimiento perteneciente ai QUIROLA CHICA LISSETTE TARCILA, CL 091653858-0, Sexo: Femenino, ! 
día 18 del Mes de Julio del Año 1991 en Bolivar /sagrario/, Guayaquil, Guayas, Eruador. Hijo(a) de: QUIROLA LOJAS 
ESTUARDO, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: CHICA AVILA JENNY FLORISA; Nacionalidad Ecuatoriana, 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

PON ANzal IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, 

CÉDILA CÉ : Na 070164976-6 
CIUDADANIA, 

APELLIDOS Y NOMBRES * 
CHICA AVILA, 
JENNY FLORISA 
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ELORO a 
FREVELCIA CIRCUNSCTIPCIÓn 1 

MACHALA MACHALA 

CSUION 

  

  

INSTRUCCIÓN ÓN + OCUPACIÓN SUPERIOR MAGI 
APELUDOS Y NOMBRES DEL mo. 
CHICA MANUEL 

APELLIDOS Y MOMBRES DELA MIDE 
AVILA TEREZA: 

LUGAR Y FECHA QE EXPEDICIÓN. 
GUAYAQUIL 
2019-41-11 

P9 FECHA DE EXPIRACIÓN: 
[7 2024-11-14 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y EN 

CEDULACION .! 

  

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL | 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 26 del mes de Mayo de 2015, 

base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDL 

¡la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguiéntes datos: : 

En Ximerta, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 06, FOLIO 314, ACTA 2316, se encuentra la Inscripción de Matrimonio 

Mes Julio del Asio 1988, "perteneciente a: QUIROLA LOJAS ESTEBAN ESTUARDO, C.L 090153527-8, Sexo: 
Nacionalidad: Ecuatoriana, Estado civil: Casado, Domiciliado(fa) eru Tarqui, Guayaquil, Guayas, Ecuador, Nacido(a) el dí 

'Abril del Áño 1948-en Machala, Machala, El Oro, Ecuador. Hijo(a) de ESTEBAN QUIROLA, Nacionalidad: Ecuate 

'TARCILA LOJAS, Nacionalidad: Ecuatoriana. - 

Siendo el cónyuge inscrito(a): JENNY FLORISA CHICA AVILA. 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su auterticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
Any institulion or person may verify the information here stated, browsing.owr official page wiww.corporaciontegistrocivil gob.ec 
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SUPERINTENDENCIA 3 ( 
ARE E ASIPANÍAS, VALES Send e 

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑIA 

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No, de Expediente: [ 100842 : o l 

No.'de RUC de la Compañía: ( 0992794097001 ] 
1 

Nombre de la Compañía: : (| AnbaraxcoRe S.A. 
A 

Situación Legal: [ ACTIVA 

, ? MEDIDAS. Mo. LIDENTEICACIÓN : NOMBRE. , NACIONALIDAD, CAPITAL CAUTELARES 

1 0915075196 QUIROLA CHICA JENNY ESTEFANIE ECUADOR NACIONAL 54000 N 

2 0916538580 QUIROLA CHICA LISSETTE TARCILA ECUADOR NACIONAL 540000 N 

3 0901535278 QUIROLA LOJAS ESTEBAN ESTUARDO ECUADOR NACIONAL 57299 N                   
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañlas, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía pe 
Inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 

Desde luego, ebpérmato final del citado articulo determina adioh ente, que: "De la escritura de cesión so sentará razón al morgen de lo inscripsión: 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. Dello 
expesado se infíere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de lps 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registra en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones e 
las mismas compañías de comercio, 

  

     

Enterviriod esta inaltución de contro sodelerio no ssume respecto dele vereddad Y legalidad de les cesiones de participaciones. rescomobilidad lguta a Sua ss contas sociatano no ssums respecto dele verecidad y legalidad de los cesiones de participaciones, responsabilidad alguita 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con fo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañigs¿“ordinal 3", los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: “De la existencia] y 
exactitud s libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

No. de Expediente: ( 139640 1 

No. de RUC de la Compañía: (0992715944001 

Nombre de la Compañía: ( HADALMAVIT S.A. . ) 

Situación Legal: ( ACTIVA 

O O - UPO DE OS SAPÍTAL MEDIDAS 
Ño, NOMBRE INVERSIÓN CAPITAL CAUTELARES 

1 0915075196 QUIROLA CHICA JENNY ESTEFANIE ECUADOR NACIONAL $ 40000 N 

2 0916538580 QUIROLA CHICA LISSETTE TARCILA ECUADOR NACIONAL 540000 N 

3 0901535278 QUIROLA LOJAS ESTEBAN ESTUARDO ECUADOR NACIONAL $72000 N               
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (LISDIS: ( g09.p000 | 
ug O AY)   

5e deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa teniendo 
m cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
“a que, en el Art 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañíá se 
sentira la cesión y, pracicaia ésta, se anuará sí cortificado de aportación comespondierts, extendiéndose une muevo a favor del cesionanto”. 
desde luego, el párrafo fina) del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripdión 
eferente a la conslilución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". Dé lo 
xpesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabitidad limitada, así como dejlos 
tegistradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
38 mismas compañías de comercio. 

re 
an tal virtud está Institución de control societario no asume respecto de ja veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
deja a salvo Jgz variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley|de 
:ompañlas, Srdiial 3", los administradores de las compañlas son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "Dé la existencia y 
xactitud de sElíbros de la compañla”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR , | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
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No. de Expediente: [166164 

No, de RUC de la Compañía: (099279009100 

Nombre de la Compañía: (| tEDwaicore SA. ' 
— 

Situación Legal: (Activa ¿ 2) 
d 

Mo IPENTIECACIÓN) NOE = RGGIONATIDAR TIPQDE CASITA MEDIDAS | No, NOMBRE ¡ONALID, INVERSIÓN CAPITAL CAUTELABES 

1 0915075186 UN SS ECUADOR | NACIONAL 54000 N 

2 0916538580 QUIROLA CHICA USSETTE TARCILA ECUADOR — | NACIONAL 540%0 N 

3 0901535278 QUIROLA LOJAS ESTEBAN ESTUARDO ECUADOR | NACIONAL $ 720% N 

CAPITAL SLISCRITO DE LA COMPAÑLA (LISO 200,0000 

e deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa fenierido 

n cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que ho extingue ní genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
a que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de Ja compañía [se 
sarbirá ia cesión y, practicada ésta, se anutaré ei conticado de aportación conesporidiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionamio”. P 
esde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
'ferente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitufión en el respectivo protocolo del notario". Dello 
xpesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de [os representantes legales de las compañtas de resposabilidad limitada, así como de lbs 
egistradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
s mismas compañías de comercio. 

  

  

» tal vote es Bánstitución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad algur] 
eja a salva lg: . ¡Narlaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con Jo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

ompañlas, or 3%, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia 
tactitud de lo os de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décima Sexta del 

Cantón Guayaquil 

partes firmando, en unidad de acto conmigo la Notaria de todo lo 

cual doy fe.- , 

  

JENNY ESTEFANIE.QUIROLA CHICA 

C.C. No. 091507519-6 

SOS 
LISSETTE TARCILA QUIROLA CHICA 

C.C. No. 091653858-0 
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Superintendencia de Compañías 
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Visitenos en: “Wwww.superclas.gob.ec 

Fecha: 

10/SEP/2015 12:23:43 Ugy: Heiendrog 
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Remitente: — No. Trámite: 35286 |-[0 y 

JENNY QUIROLA CHICA y 

Expediente: ; Á 

RUC: 0992724097001 7 : 
Razón social 

¡ANDARAXCORP S.A, z y 

SubTipo tramite: sx 

POSESION EFECTIVA DE BIENES 

Asunto: 
REMITE POSESION EFECTIVA DE BIENES Y 
PARTICION EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION 

evise el estado de su tramite por INTERNET 35, 
:gitendo No de trámite, año y vanficador = 

 


